
 Fecha de Clasificación 23 de noviembre de 2022 

Área Dirección General de la Tesorería. 

Documento Contrato de Prestación de Servicios 
Bancarios celebrado el 7 de febrero de 
2012, cuyo objeto es la instalación de 
cajeros automáticos. 

Reservada 
 
 
 
 
 
 
 
 
Confidencial 

Datos de ubicación y operación de los 
cajeros y sucursales bancarias, así 
como los horarios y requisitos para 
realizar la dotación de efectivo y el 
mantenimiento a los cajeros 
automáticos que se encuentran en las 
instalaciones de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 
 
Firmas y rúbricas de los representantes 
legales de la Institución Financiera. 

Fundamento Legal Artículo 113, fracciones V y VII, y 
artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, así como su 
correlativo 110, fracciones V y VII, y 
artículo 113 fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  

Observaciones Se testa en color gris la información 
reservada, toda vez que dar a conocer 
esa información por una parte no hace 
más eficaz la rendición de cuentas por 
parte del sujeto obligado y por la otra, 
se considera que se trata de 
información que puede clasificarse 
como reservada ya que su publicación 
puede identificarse dentro de las 
hipótesis consideradas en el artículo 
113, fracciones V y VII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), y en el 
artículo 110, fracciones V y VII de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LFTAIP), así 
como el artículo 96 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y el Capítulo 
XIII de las Disposiciones de Carácter 
General aplicables a las Instituciones 
de Crédito. 
 
Se testa en color negro la información 
confidencial, debido a que la 
publicación de las firmas y rúbricas 
podría permitir la identificación de la 
persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo 
grave a su intimidad. 

Firma del Titular 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Mtro. Rodrigo Díaz Muñoz 

Director General de la Tesorería 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2024 
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